
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

SHCP/ Reforma al Decreto por el que se crea el Consejo 
Consultivo Empresarial para el Crecimiento Económico de 

México 
 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (25 de 
julio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, el 
Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo Tercero del Decreto por el que 
se crea el Consejo Consultivo Empresarial para el Crecimiento Económico de 
México. 
 
En este Decreto se incorpora al Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, como otro miembro del Consejo. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el DOF, es decir, 
el 25 de julio de 2013. 
 
Finalmente, la instalación del Consejo deberá llevarse a cabo dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto citado. 
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